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Cancelación de Hipoteca 

 

1.- ¿Qué es la cancelación hipotecaria? 

 Con frecuencia cuando vamos a vender nuestra vivienda nos encontramos con 

que en el Registro de la Propiedad consta la inscripción de la hipoteca que no 

ha sido cancelada pese a haber efectuado todos los pagos de la misma a lo 

largo de los años. 

 Una vez finalizada la hipoteca (préstamo hipotecario) habrá de realizar su 

cancelación en el Registro de la Propiedad; esto es, eliminar la inscripción en el 

Registro para que el bien pase a estar libre de cargas, hacer desaparecer una 

hipoteca de un inmueble de nuestra propiedad. 

 La cancelación de la hipoteca no es obligatoria. El propietario de la finca que ha 

pagado la deuda puede elegir solicitar la cancelación en el Registro o dejar la 

finca como está. 

 Aunque no es obligatoria es conveniente por: 

o Deja la propiedad libre de esa carga, posibilitando contratar una nueva 

hipoteca si así se desea. 

o El valor de una finca libre de cargas da a su propietario un nivel de solvencia 

mayor que si el inmueble está hipotecado, lo que facilita cualquier tipo de 

operación financiera que quisiera realizarse. 

o Si se desea vender el inmueble, el comprador exigirá que se encuentre libre 

de la hipoteca y de otras cargas que puedan perjudicar o disminuir su valor 

o su derecho. 

 Para cancelar la hipoteca tenemos que presentar la autoliquidación del 

impuesto sobre actos jurídicos documentados en la Comunidad Autónoma 

donde radica la vivienda que se hipotecó junto con toda la documentación: 

o escritura pública  

ó 

o instancia privada más nota simple registral.  

 No hay que pagar nada porque es una operación sujeta pero exenta, pero es un 

trámite (autoliquidar y presentar) que hay que hacer obligatoriamente una vez 

que se ha optado por cancelar la hipoteca. 

https://www.abogadoscea.es/asesoramiento-legal-general/vivienda
https://www.abogadoscea.es/component/tags/tag/20-hipotecas
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2.- ¿Cómo puedo cancelar la hipoteca? 

Hay dos opciones para cancelar la hipoteca 

 Documento público  Escritura pública 

 Documento privado  Instancia privada 

2.1.- Documento público  Escritura 

 Acudir al banco o caja de ahorros donde tenía contratado el préstamo hipotecario y 

solicitar un certificado de deuda cero  

 Ir a la notaría de nuestra elección (no es obligatorio acudir a la misma con la que 

se firmó la hipoteca). El Notario se encargará de contactar con el apoderado de la 

entidad bancaria y gestionar con la misma la cancelación de la hipoteca.  

 El apoderado del banco o caja de ahorros será el que firme la escritura pública de 

cancelación del préstamo hipotecario. No es necesario que el propietario acuda 

acto de la firma. 

 Acudir al notario a recoger la copia autorizada de la escritura de cancelación 

cuando esté lista y pagar los honorarios (ver punto 4). 

 Presentar la autoliquidación del impuesto sobre actos jurídicos documentados en 

la Comunidad Autónoma donde radica la vivienda que se hipotecó.: 

o  Localiza la oficina liquidadora competente 

o  Presenta toda la documentación en el Registro de la Propiedad que 

corresponda.  

2.2.- Documento privado  Instancia 

 Se podrá cancelar el préstamo hipotecario por caducidad si han transcurrido más 

de 20 años desde el último plazo de pago fijado en la escritura de constitución de la 

hipoteca. No se tiene en cuenta si se ha amortizado o terminado de pagar el 

préstamo antes del plazo pactado en escritura.  

 Podrá hacerse a través de la presentación de instancia privada (no será necesaria 

escritura pública), en la que se declarará que han transcurrido 21 años (20+1 año 

adicional) y que la hipoteca se encuentra extinguida pero pendiente de 

cancelación. 

En este enlace encontrarás un modelo de instancia privada dentro del apartado 

“impuestos” https://www.aragon.es/-/impresos-y-pliegos-1 

 

https://www.aragon.es/-/impresos-y-pliegos-1
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 Podrá solicitarlo el titular registral o sus herederos justificando un interés legítimo 

en la cancelación. 

 Presentar la autoliquidación del impuesto sobre actos jurídicos documentados en la 

Comunidad Autónoma donde radica la vivienda que se hipotecó.  

o Localiza la oficina liquidadora competente 

o Presenta toda la documentación en el Registro de la Propiedad que 

corresponda.  

3.- ¿Cómo hacer la autoliquidación? 

(En el apartado 7 de esta guía te explicamos paso a paso como confeccionar tu 

autoliquidación) 

 Aplicaciones informáticas para confeccionar la autoliquidación 

(https://www.aragon.es/en/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda) 

o YAFAR: Plataforma telemática para profesionales y particulares de confección, 

presentación y pago de autoliquidaciones y para acceder necesitas: 

 DNIe/Certificado electrónico 

 cl@ve PIN 

 Cl@ve permanente 

o PATRAPA WEB: solo para particulares sin firma digital. 

 Para aquellos contribuyentes que no dispongan de los medios para efectuar la 

confección del impuesto por vía telemática, podrán solicitar voluntariamente la 

prestación de nuestro servicio de confección, presentación y pago de 

autoliquidaciones a la oficina liquidadora competente (donde radica el inmueble) 

o Si el bien inmueble pertenece a la Oficina de Zaragoza podrá solicitarlo 

llamando al teléfono de información 976 715 209. 

4.- ¿Dónde se presentan las autoliquidaciones y la documentación?  

En la oficina tributaria que corresponda al municipio donde está situado el inmueble 

hipotecado: Oficinas tributarias en Aragón (https://www.aragon.es/-/oficinas-tributarias) 

Trámite telemático: cuando se ha realizado el trámite en YAFAR de forma completa, no 

debes hacer nada más en nuestras oficinas. Con los documentos generados en la 

aplicación (diligencia de presentación, autoliquidaciones, etc) ya puedes acudir al 

Registro de la Propiedad que corresponda al inmueble hipotecado. 

file:///C:/Users/pmiranda/AppData/Roaming/Microsoft/Word/(https:/www.aragon.es/en/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda)
https://www.aragon.es/-/oficinas-tributarias
https://www.aragon.es/-/oficinas-tributarias
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o Los particulares sin firma digital podrán hacer la presentación en papel. Recuerda 

pedir cita previa (https://www.aragon.es/-/tributos-cita-previa.)  

o También se podrá presentar por correo electrónico en la siguiente dirección: 

tributos@aragon.es Te respondemos adjuntando la "diligencia de presentación 

telemática" cuando el expediente haya sido recibido y registrado en nuestro 

sistema. El plazo habitual de respuesta es de 2 días hábiles, aunque puede ser 

superior. 

 

Es conveniente que después de presentar el documento en el Registro de la 

Propiedad donde esté inscrita la vivienda se pida una nota simple registral en la que se 

acredite que la hipoteca ha sido cancelada. 

5.-Gastos de cancelar una hipoteca 

Si vas a cancelar tu hipoteca, es importante que tengas en cuenta los gastos que va a 

suponerte la operación: 

5.1.- Pago de impuestos 

Recuerda que no hay que pagar nada porque es una operación sujeta pero exenta 

5.2.- Gastos notariales y registrales 

 Los gastos del notario dependerán del importe inicial del préstamo, por lo que a 

mayor importe concedido mayor coste de cancelación. La cancelación de 

hipoteca conlleva el pago de los aranceles notariales por la escritura pública.  

 Si la cancelación se hace con instancia privada no hay gastos notariales 

 Pago de los aranceles registrales por su inscripción.  

5.3.- Gastos privados 

Si interviene algún gestor en la tramitación, sus honorarios profesionales aumentarán 

el coste de la operación. 

6.- Contacta con nosotros 

Para cualquier duda o incidencia no dudes en comunicarte con nosotros. 

Información general: 

 Teléfono: 976 715 209  

 Correo electrónico: tributos@aragon.es 

 Calle Joaquín Costa número 18. 50001 Zaragoza 

 

https://www.aragon.es/-/tributos-cita-previa
mailto:tributos@aragon.es
mailto:tributos@aragon.es
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7.- Tutorial de confección de autoliquidaciones en Aragón 

Notas importantes a tener en cuenta para confeccionar correctamente la 

autoliquidación: 

o Sujeto pasivo: es la persona que cancela la hipoteca 

o Transmitente: es la entidad bancaria (no es obligatorio ponerlo) 

o Fecha de la operación: la que figura en la escritura de cancelación o en la 

instancia privada; nunca es la fecha en la que se hace la autoliquidación.  

o Importe: es el principal del préstamo que ahora se cancela; nunca poner “0” 

o Protocolo de la escritura: solo el número sin añadir el año 

 

A través del siguiente enlace podrás comenzar a confeccionar la autoliquidación: 

Aplicaciones informáticas (https://www.aragon.es/en/-/aplicaciones-y-programas-de-

ayuda) 

Recuerda: 

YAFAR: Presentación telemática 

PATRAPA WED: solo para particulares sin medios telemáticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/en/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda
https://www.aragon.es/en/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda
https://www.aragon.es/en/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda
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Notas importantes: 

 Fecha de la operación: es la que consta en la escritura de cancelación o en la 

instancia privada 

 Tipo de documento: 

o Notarial si se cancela con escritura o  

o Privado si se cancela con instancia 
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Recuerda: el transmitente no es obligatorio, pero si decides ponerlo será la entidad 

bancaria que en su día concedió el préstamo con hipoteca  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerda: el principal del préstamo concedido en su día, nunca poner “0” 
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Rellenar bien todos los datos del titular de la hipoteca que se cancela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pantalla si no hay que hacer ningún cambio pulsar siguiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerda: el transmitente es la entidad bancaria que en su día nos concedió el 

préstamo con hipoteca, nunca es la persona que va a cancelar la hipoteca 
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En esta pantalla si no hay que hacer ningún cambio pulsar siguiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su referencia es un número elegido por el sujeto pasivo para posteriormente identificar 

su expediente 
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 Adjuntar los documentos que procedan (escritura o instancia de cancelación y nota 
registral), generar el documento de la autoliquidación y presentar telemáticamente. 
Para todos los contribuyentes que tengan Cl@ve PIN, Cl@ve permanente, DNIe o 
certificado electrónico. 
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Recuerda: Cuando no puedas identificarte telemáticamente (DNIe/Certificado 

electrónico, cl@ve PIN, Cl@ve permanente) entonces deberás utilizar nuestro programa 

PATRAPA WEB y realizar la autoliquidación presentándola en la oficina tributaria 

competente o enviarla a tributos@aragon.es 

 

Nota aclaratoria: las pantallas de PATRAPA WEB pueden ser algo diferentes a las 

pantallas  reflejadas en esta guía, pero el contenido que hay que rellenar es el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 


